
Honorable  

JUZGADO 028 LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

 

 Radicado:  11001310502820220026700 

 Demandante: MARIO CASSIANI SANTAMARIA 

 Demandado:  Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones  

Asunto:               RENUNCIA DE PODER 

 

Yo, MARÍA CAMILA BEDOYA GARCÍA identificada con cédula de ciudadanía 1.037.639.320 y 

portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada 288820 del C.S. de la J. actuando en calidad de 

APODERADA GENERAL de la entidad demandada la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, conforme a poder general otorgado mediante escritura pública número 120 ante 

la Notaría Novena (9) del Círculo de Bogotá el día primero (1) de febrero del año dos mil veintiuno 

(2021), me permito solicitar respetuosamente a su Honorable Despacho aceptar renuncia como 

apoderado, lo anterior teniendo en cuenta que la apoderada general y el abogado sustituto terminan 

su vínculo civil y comercial con la entidad demandada el día 15 de mayo, razón por la cual 

contractualmente no pueden ejercer la defensa de Colpensiones.  

 

Cordial saludo,  

 

 

 

MARÍA CAMILA BEDOYA GARCÍA 

Cédula de Ciudadanía No. 1037639320 de Envigado 

T.P. 288.820 del Consejo Superior de la Judicatura 


